
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

3465 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso número 500.683, promovido 
por doña Mercedes Lorente Toribio.

Excmos, Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 12 de 
noviembre de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 500.683, promovido 
por doña Mercedes Lorente Toribio, sobre rectificación de coe
ficiente, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Qué desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Mercedes Lorente Toribio, 
funcionaria del Cuerpo General Administrativo, contra las reso
luciones presuntas de la Presidencia del Gobierno, que denega
ron su petición de revisión del coeficiente, que le ha sido asig
nado; resoluciones que declaramos válidas y subsistentes, sin 
hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 13 de enero de 1975—El Subsecretario, José Manuel 

Romay Beccaría.

Excmos. Sres.

MINISTERIO DEL EJERCITO

3466 ORDEN de 30 de enero de 1975 por la que se dis-
 pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal

Supremo, dictada con fecha 6 de diciembre de 1974, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Sargento de Complemento de Infantería, 
retirado, don Antonio Martín Córdoba.

Fxcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Martín 
Córdoba, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de enero de 1971, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de diciembre de 1974, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso de
ducida por don Antonio Martín Córdoba, Sargento de Comple
mento de Infantería, en su propio nombre y representación, 
frente a resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo ,de Justicia Militar de veinticuatro de noviembre dé mil no
vecientos setenta y doce de enero de mil novecientos setenta y 
uno, declaramos que tales acuerdos no son conformes a dere
cho; procediendo reconocer qué es más ajustado al ordenamien
to jurídico fijar como fecha de arranque de los nuevos haberes 
pasivos del accionante la de primero de enero de mil novecien
tos sesenta y siete. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número, 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. ^

3467 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 17 de febrero de 1975

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .................. . 56,045 56,215
1 dólar canadiense ............... .......... 55,955 56,181
1 franco francés ............................... 13,133 13,188
1 libra esterlina ............................... 133,992 134,623
 1 franco suizo .................................... 22,717 22,833

100 francos belgas .............................. . 161,257 ‘162,213
1 marco alemán .............................. 24,166 24,292

100 liras italianas ................................ . 8,797 8,838
1 florín holandés ................................ 23,260 23,379
1 corona sueca .................................... 14,115 14,193
1 corona danesa ........................... 10,157 10,206
1 corona noruega ............................. 11,218 11,275
1 marco finlandés ............................. 16,095 16,190

100 chelines austríacos ....................... 339,831 342,941
100 escudos portugueses .................. 230,922 233,547
100 yens japoneses ................................ 19,121 19,212

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó-
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los 
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

siguientes paí-

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

3468 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre barrio de Bójar y Murcia (expe
diente 8.878).

Don Antonio Martínez Martínez, solicitó el cambio de titu
laridad de la concesión del servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre barrio de Bójar y Murcia 
(expediente 8.878), en favor de don Enrique Botas Blanco; y

Esta Dirección General, en fecha 31 de julio de 1974, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogado este último señor en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 28 de enero de T975.—El Director general, Plácido 
Alvarez Fidalgo.

3469 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Montseny-Granollers con hijuelas a 
estación de ferrocarril de Palautordera y a San 
Celoní (V-2273).

Don Ricardo Net Puig, solicitó el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de transporte de via
jeros por carretera entre Montseny-Granollers con hijuelas a.



estación del ferrocarril de Palautordera y a San Celoní (V-2273), 
en favor de don Jorge Barba Fábregas y

Esta Dirección General, en fecha 30 de diciembre de 1974, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogado este último señor 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 28 de enero de 1975.—El Director general, Plácido 
Alvarez Fidalgo.

3470 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Fon
tanar y Pozo Alcón, expediente 10.766.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio) 
con fecha 18 de enero de 1975, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a «Transportes Muñoz Amezcúa, S. L.», el servicio pú
blico regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Fontanar y Pozo Alcón, provincia de Jaén, 
como prolongación del servicio de igual clase V-2.090 de Huesa 
a Jimena con prolongación a Pozo Alcón (expediente núme
ro 10.766) con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Fontanar y Pozo Alcón, de 5 ki
lómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las loca
lidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones: Una expedición de ida y vuelta los martes y 
los viernes en conjunto con el servicio base V-2.090.

Horario: Se fijará de acuerdo- con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio 
base V-2.090.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.090.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, se percibirá del usua

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros. .
' Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Como coin

cidente b) en conjunto del servicio base V-2.090.
Madrid, 30 de enero de 1975.—El Director general, Plácido 

Alvarez Fidalgo.

3471 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las fincas afectadas por la obra «Zona 
del canal de Aragón y Cataluña, ampliación de la 
zona expropiada en la acequia de Balcarca, tér
mino municipal de Monzón (Huesca)».

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los in
formes de la Sección de Actuación Administrativa y Abogacía 
del Estado, y considerando que no se han presentado reclama
ciones al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesi
dad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expe
diente indicado y de los cuales son propietarios los señores 
y Entidades que se relacionan en los anuncios publicados en el 
diario «Nueva España» del día 5 de diciembre de 1973, en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 258, de 
fecha 27 de octubre de 1973, y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca» número 276, de fecha 4 de diciembre de 
1973.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia, 
advirtiendo que contra, la presente resolución podrá recurriise 
en alzada ante el excelentísimo señor Ministre de Obras Públi
cas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confederación, 
en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de 
la notificación.

Zaragoza, 23 d.e enero de 1975.—El Ingeniero-Director, Gon
zalo Sancho de Ibarra.—1.012-E.

3472 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las fincas afectadas por la obra «Zona del 
canal de Aragón y Cataluña sectores V y VI del 
plan Coordinado de la 1.a subzona del Canal, ace
quia A-Vl-6 y su camino, término municipal de 
Fraga (Huesca)».

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legisla
ción, una vez practicada la información pública prevista 'por los

artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados por 
el Perito de la Administración, habida cuenta de los informes de 
la Sección de Actuación Administrativa y Abogacía del Estado, 
y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indicado 
y de los cuales son propietarios los señores' y Entidades que se 
relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nueva Es
paña», de Huesca, del día 13 de marzo de 1974; en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 94, de fecha 19 de 
abril de 1974, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» 
número 60, de fecha 12 de marzo de 1974.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia, 
advirtiendo que contra la. presente Resolución podrá recurrirse 
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confedera
ción, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación

Zaragoza, 1 de febrero de 1975.—El Ingeniero-Director, Gon
zalo Sancho de Ibarra.—1.013-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3473 ORDEN de 13 de enero de 1975 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mixto, 
de Morón de la Frontera (Sevilla) la denominación 
de «Fray Bartolomé de las Casas».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26) que regula las deno
minaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza, de 
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dicta
men del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Morón de la Frontera (Sevilla) la 
denominación de «Fray Bartolomé de las Casas».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de enero de 1975.—P. D,, el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

3474 ORDEN de 13 de enero de 1975 por la que se con
cede al Instituto Nacional de Bachillerato, mixto, de 
Manises (Valencia) la denominación de «José Ro
drigo Botet».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real De
creto de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26) que regula las 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Manises (Valencia) la denominación 
de «José Rodrigo Botet».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

3475 ORDEN de 13 de enero de 1975 por la que se con
cede al Instituto Nacional de Bachillerato, femeni
no, de Ciudad Real la denominación de «Santa Ma
ría de Alarcos».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26) que regula las 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, fem^runo, de Ciudad Real la denominación de 
«Santa María de Atarees».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 13 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.


